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EXPEDIENTE: IEPC/CCE/PES!006/2020 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCiONADOR. 

DENUNCIANTE: JUAN LÓPEZ SÁNCHEZ. 

DENUNCIADOS: BEATRIZ MOJICA MORGA, 
FÉLIX SALGADO MACEDONIO Y EL PARTIDO 
DEL TRABAJO. 

ACTO DENUNCIADO: PRESUNTOS ACTOS 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA ELECTORAL. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

AL CIUDADANO JUAN LÓPEZ SÁNCHEZ 

Por este medio, con fundamento en los artículos 426, quinto párrafo de la Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y  59, fracción VI del 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, se hace del conocimiento al ciudadano Juan López Sánchez, 

que la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, con fechas seis y once de noviembre del año en 

curso, emitió diversos proveidos dentro del expediente al rubro citado, los cuales son del 

tenor literal siguiente: 

ACUERDO DE SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

RAZÓN. Chilpancingo Guerrero, seis de noviembre de dos mil veinte. El suscrito Licenciado 
Daniel Preciado Temiquel, Coordinador de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y  de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; hago constar que siendo las catorce horas 
con diez minutos de este propio dia, se recibió en la oficial! a de partes de este Instituto Electoral, 
el escrito signado por el ciudadano Juan López Sánchez, a través del cual interpone queja y/o 
denuncia en contra de la ciudadana Beatriz Mojica Morga, del ciudadano Félix Salgado 
Macedonio y del Partido del Trabajo, por presuntos actos anticipados de campaña electoral, 
adjuntando como anexo, copia simple de su credencial para votar expedida por el otrora Instituto 
Federal Electoral. Conste. 

Chilpancingo, Guerrero, seis de noviembre de dos mil veinte. 

VISTA la razón que antecede, con fundamento en los artículos 439, 440, 441.442 y 
443 de la Ley número 483 de instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero, se ACUERDA: 

PRIMERO. RECEPCIÓN Se tiene por recibido el escrito signado por el ciudadano Juan 
López Sánchez, a través del cual interpone queja y/o denuncia en contra de ¡a ciudadana Beatriz 
Mojica Morga, del ciudadano Félix Salgado Macedonio y del Partido del Trabajo, por presuntos 
actos anticipados de campaña electoral, asimismo, se tiene por recepcionado el anexo de 
cuenta. 



Coordinación de lo 
Contencioso Electoral 

 

V . T A LIBRE it 

     

       

  

&ÉhIÍj?j 

  

EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESIOO6I2O2O 

SEGUNDO. RADICACIÓN E INFORME AL CONSEJO GENERAL. Fórmese el 
expediente por duplicado con el escrito de queja y anexo que se acompaña y registrese bajo 
el número de expediente IEPCICCEIPES!00612020, que es el que le corresponde de acuerdo 
al Libro de Gobierno que se lleva en esta Coordinación de lo Contencioso Electoral, bajo la 
modalidad de procedimiento especial sancionador; asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el articulo 428 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero1  infórmese al Consejo General de este Instituto Electoral la radicación de 
este asunto. 

TERCERO. RESERVA DE ADMISIÓN Y MEDIDAS PRELIMINARES DE 
INVESTIGACIÓN. Ahora después de realizar un estudio integral del escrito de cuenta, esta 
autoridad administrativa electoral advierte que es necesario decretar medidas de investigación 
preliminares; por tanto, se reserva a proveer sobre la admisión, el respectivo emplazamiento 
y la solicitud de medidas cautelares hasta en tanto culmine la etapa de investigación 
preliminar; en ese tenor con la finalidad de constatar la existencia de los hechos denunciados 
y además con fundamento en los artículos 201, párrafo cuarto, inciso b), 431. segundo párrafo 
y 435, primer párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero, así como 3, inciso c) y 30, último párrafo del Reglamento de Oficialía Electoral de 
este Instituto, requiérase atentamente al Jefe de la Unidad Técnica de Oficialia Electoral de 
este Instituto, para que a la brevedad posible, realice las inspecciones de los sitios, links o 
vínculos de internet siguientes: 

1. httPs://elsoberano.mx/actualidad/1ider-nacional_deInt_da_labienvenidaa_bcatriz_inojica_cn_  
puerrero  

2.  
a-la-gubematura'  

3.  
pubernatura/  

4.  
perfiIa-para-scr-Ia-candidata-a-la-gubematunjc_gijerrero/i 11019 

5. https://twiuer.coinfBcalriz  Moiica/status/13030652990135 13217 
6. hups://twitter.comfBeatrjz Mojicatstatus/)304471015292940283  
7. https://twiuer.com/PTCDMJ(  oficial/status!! 304645663318249472 
8. htIps://tvizter.comJBeatrjz Mojica/statug/!3049169420761 16994 
9. htcps://www.scnado.gob.myJ64/senador/ 109  
10. https:/fwww.senado.gobmxJ54/jnterv tjcns/i 109/23525  
11.  

gub ematum-d e- iui enero 
12. https://wwweconomiahoy.mxjnacjonaleAmrpyJnotjcjl  0769366/09/20/Elecciones-202 1-

Fcliz-Salgado-Macedonjo-buscara_lacandjdaturadcMorena_a_Iabematum.Je  
Guerrero html 

13.	  
gubematum-dc-auencro/  

14. https://twittcr.comjBeatrjz  Mojicalstatusil P0017127575674880 
15. https://rwitter,com/Lajornadacjro/status/l 320l66697R280284l 7  
16. https:!/Iwiuer.comJLPOmx/slatus/!32008 I 871707934720 

17. https://www.facebook.coluhFcflxsaleadoMxflfreç=mcntjons& m =K-R 
18. httns://wwwJapoiitieaon!inc.com.mx/notWJ329l2feljx_salando_vbeatrjzmojjcaarmanuna  

dupla-de-genero-para-la-candidatum-tje-guerreroi 
19. https://wwwlajornadaguenero.com  mx/index php/poljtjca/jtcmJl 3365-acuerdan-fcli?c-salgado-

v-beatriz-mojica-unificar-a-f as-izquierdas 
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20. https://ahoraguerrero.mx/se-reunc-felix-salgado-v-beatriz-mojica-acuerdan-imnulsar-la-
unidad-de-las-izquierdas 

21. https://twittcr.conilBeatriz  Mojicalstanhs/I 320727437827821569 
22. https://twiuer.comlElSoberano  mx/slatus/132078 1716399804416 
23. https://guerreroliabla.com,beatriz-moiica-IIama-a-Ia-unidad-de-las-izquierdas-cn-guerrero-

e3TUze3Tg2NA html  
24. https://clsoberano.niiclactijaljdadJbeatriz-nioijca-pide-unidad-de-izquicrdas-en-gucrrero-para-

cpnsolidar-a-la-4t 
25. https://www.mdiofonnula.com.mx/noticias/20201  O26Ro-uriico-que-conviene-es-una-alianza-

de-izquierdas-eri-guermro-beatriz-moiical 

Lo anterior con la finalidad de que haga constar la existencia y contenido de las 
publicaciones y notas periodísticas a las que hizo alusión el denunciante en su escrito de 
queja y/o denuncia, razón por la cual deberá tomar de inmediato las medidas necesarias para 
evitare! ocultamiento, menoscabo o destrucción de los medios de pruebas relacionados con 
antelación. 

CUARTO. PROVIDENCIAS PARA REQUERIR DOMICILIOS DE LOS 
DENUNCIADOS. Ahora bien, del análisis al escrito de queja y/o denuncia, esta autoridad 
advierte que el denunciante señala expresamente desconocer el domicilio particular de los 
ciudadanos denunciados, por tanto, en obvio de mayores dilaciones procesales. lo 
conducente es dictar las providencias necesarias para obtener los domicilios particulares de 
los ciudadanos Beatriz Mojica Morga y Félix Salgado Macedonio. 

Bajo esas circunstancias toda vez que es un hecho público y notorio que la ciudadan 
Beatriz Mojica Morga fue candidata a la Gubematura del Estado de Guerrero en el pasado 
proceso electoral local 2014-2015. con fundamento en lo estatuido en el artículo 431, párrafo 
segundo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 
requiérase atentamente a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización 
Electoral de este Instituto, a efecto de que dentro del plazo de veinticuatro horas contadas 
a partir del momento en que se encuentre legalmente notificado este acuerdo, informe si 
cuenta con algún domicilio y/o datos de localización de la ciudadana Beatriz Mojica Morga y 
en caso de ser afirmativo este supuesto, remita copia del soporte documental respectivo. 

Asimismo, con fundamento en el articulo 435. penúltimo párrafo de la Ley número 483 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero1, solicitese atentamente 
a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, con sede en esta ciudad, que dentro 
del plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir del momento en queso encuentre 
legalmente notificado este acuerdo, proporcione a esta autoridad administrativa electoral 
local, el domicilio y/o los datos de localización del ciudadano Félix Salgado Macedonio, con 
fecha de nacimiento de 14 de enero de 1957 (de acuerdo a lo señalado por el denunciante 
en su escrito de queja y/o denuncia), asi como el domicilio y/o los datos de localización de la 

'ARTICULO 43S.f..] 
La Secretaria Ejecutiva podril solicitar a las w,toridaMç federales, estatales o nutnicipales. según corresponda. los 
informes, certificaciones o ci apoyo necesario para la realización de diligencias que coadyuven para indagar y verificar 
la certeza de los hechos denunciados. Con la misma finalidad. podrá requerir a fas pers anas físicas y inoraks la entrega 
de ¡nfornrncio,,es y pruebas que sea,: necesarIas. ¡.. 
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ciudadana Beatriz Mojica Morga que obren ene! Sistema Integral de Información del Registro 
Federal de Electores (SIIRFE). 

Sirve de asidero a lo anterior, por analogía, el criterio sustentado en la Tesis 
XXXI 1/20121  por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de 
epígrafe y contenido literal: 

'INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEBE 
PROPORCIONARLA A LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES PARA LA 
INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 6, párrafo segundo, fracción II, 16, 
párrafo segundo, 41, párrafo segundo, base V, párrafos primero, noveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128, párrafo 1, incisos d) y 7, 
171, párrafos i, 2, 3, 175, 184, párrafo 1, incisos a) al g) y  186, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, debe 
resguardar los datos que los ciudadanos le proporcionen, mismos que están protegidos 
por los principios de con fidencialidad y finalidad y que, entre otras excepcIones, pueden 
proporcionarse con motivo de juicios, recursos o procedimientos en los que el Instituto 
Federal Electoral sea parte, para cumplir con sus obligaciones en la mate ria. En 
congruencia con lo anterior, cuando las autoridades electorales locales soliciten al 
Registro Federal de Electores información que resulte necesaria para tramitar 
procedimientos administrativos sancionadores, aún cuando la misma se considere 
con fidencial, ésta debe proporcionarse, pues dicha calificación no rige en los 
procedimientos tendientes a sancionar la infracción a normas electorales." 

QUINTO. CONSIDERACIONES SOBRE EL CÓMPUTO DE LOS PLAZOS EN ESTE 
EXPEDIENTE. Hágase del conocimiento de las partes que el nueve de septiembre pasado, 
en su Séptima Sesión Extraordinaria, el Consejo General de este Instituto Electoral emitió la 
declaratoria formal de inicio del Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021 y que durante los procesos electorales 
todos los días (incluyendo sábados y domingos) y horas son hábiles, de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 445, último párrafo de la Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, por lo que los plazos se contarán de 
momento a momento y si están señalados por dlas, éstos se considerarán completos. es  decir, 
de veinticuatro horas. 

SEXTO. DESIGNACIÓN DE DOMICILIO PROCESAL. En atención a que el ciudadano 
Juan López Sánchez asi lo solicita expresamente en su escrito primigenio, se tiene por 
designado como domicilio procesal para oir y recibir notificaciones el que indica. 

SÉPTIMO. HABILITACIÓN DE NOTIFICADORES. Se habilita en este acto a los 
ciudadanos Gabriel Valladares Terán, Efraín Moreno de la Cruz, Edilia Lynnette Maldonado 
Giles, Maria del Carmen Flores Pérez, José Uriel Roque Betancourt y Flor María Sereno 
Ramírez, personal adscrito a la Coordinación de lo Contencioso Electoral, para que, de 
manera conjunta o indistinta, lleven a cabo las notificaciones o diligencias ordenadas en el 
presente acuerdo, así como las subsecuentes que deriven de este expediente hasta su total 
conclusión. 

OCTAVO. NOTIFICACIONES. Notifiquese este acuerdo por oficio a la Junta Local 
Ejecutiva del INE en Guerrero, a la Unidad Técnica de Oficialia Electoral de este Instituto ya 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral de este Instituto; 
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personalmente al denunciante Juan López Sánchez; y, por estrados al público en general, 
de conformidad con lo previsto en el articulo 445 de la Ley Número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

Así lo acuerda y firma, el Licenciado Daniel Preciado Temiquel, Coordinador de lo 
Contencioso Electoral, ante el Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, quien Autoriza y da 
fe. Cúmplase. 

(AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS) 

ACUERDO DE ONCE DE No VIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

RAZÓN. Chilpancingo Guerrero, once de noviembre de dos mil veinte. El suscrito Licenciado 
Daniel Preciado Temiquel, Coordinador de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; hago constar que siendo las catorce horas 
con trece minutos del nueve de noviembre de este ario, se recibió en la oficialía de partes de 
este Instituto Electoral, el oficio INE/JLEFVS/0410/2020, signado por el Vocal Secretario de la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, con sede en esta ciudad; asimismo, siendo 
las dieciséis horas con tres minutos del mismo día, se recibió en esta Coordinación de lo 
Contencioso Electoral, el oficio 047, signado por e! Jefe de la Unidad Técnica de Oficialía 
Electoral de este Instituto, mediante el cual remite el acta circunstanciada 035/2020, con número 
de expediente IEPC/GRO/SE/0E1035/2020. Conste. 

Chilpancingo, Guerrero, once de noviembre de dos mil veinte. 

PRIMERO. RECEPCIÓN Se tienen por recibidos los oficios INE/JLENS/0410/2020 y 
047, signados, respectivamente, por el Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, con sede en esta ciudad y por el Jefe de la Unidad Técnica de Oficialía 
Electoral de este Instituto, mediante los cuales, con el primero, se informa el domicilio del 
ciudadano J. Félix Salgado Macedonio, que obra en la base de datos del padrón electoral; y, 
con el segundo, se remite el acta circunstanciada 035/2020, con número de expediente 
lEPC/GRO/SEJOE/035/2020, ello en cumplimiento a los requerimientos insertos en proveidos 
de seis y nueve de noviembre del año en curso, emitidos por esta autoridad instructora. 

Por tanto, se ordena agregar a los autos de este expediente los oficios y anexo de cuenta 
para que obren como corresponda y surtan sus efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. DESECHAMIENTO DE LA QUEJA Y/O DENUNCIA. Ahora, de un 
estudio exhaustivo de las constancias que integran este sumario, esta autoridad administrativa 
electoral estima que se debe desechar la queja planteada por el ciudadano Juan López 
Sánchez, por las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, es importante destacar que la figura procesal del desechamiento. 
implica no analizar cuestiones de fondo para determinar su procedencia; no obstante. 
conforme a lo establecido en el articulo 440, párrafo cuarto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en especifico la parte que refiere que 'se 

A 
VISTA la razón que antecede, con fundamento en los artículos 439, 440, 441, 442 y 

443 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero, se ACUERDA: 
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desechara de plano la denuncia, sin prevención alguna, cuando los hechos denunciados no 
constituyan, de manera evidente, una violación en materia de propaganda político-electoral 
dentro de un proceso electivo", se advierte que el creador de la norma impuso la obligación a 
la autoridad electoral administrativa de efectuar, un examen, al menos preliminar, a fin de 
determinar silos hechos denunciados actualizan la infracción. 

Tal diagnostico requiere determinar si existen elementos indiciarios que revelen la 
probable existencia de una infracción a la normativa electoral que justifique el inicio del 
procedimiento especial sancionador, o en contraste, si en determinadas circunstancias pueda 
ponerse de manifiesto, de forma evidente, que la pretensión de ¡a denunciante es 
notoriamente improcedente. 

En la especie, de un análisis integral de la denuncia presentada por el ciudadano Juan 
López Sánchez, se advierte que la materia de la controversia radica medularmente en 
denunciar la presunta comisión de actos anticipados de campaña por parte de Beatriz Mojica 
Morga, Félix Salgado Macedonio y el Partido del Trabajo, al aducir medularmente que: 

1. El 11 de septiembre de 2020, el Partido del Trabajo hizo pública su intenciónde postular 
la candidatura de Beatriz Mojica Morga a la gubernatura de Guerrero en el proceso 
electoral local 2020-2021, en un evento organizado por ese instituto politico en el Forun, 
Mundo Imperial, constituyendo actos anticipados de campaña. 

2. El 14 de septiembre de 2020, el senador Félix Salgado Macedonio solicito licencia para 
separarse de sus funciones a partir del 16 del mismo mes y año, para buscar la 
candidatura por la gubernatura del Estado. 

3. El 24 de octubre de 2020, Beatriz Mojica Morga y Félix Salgado Macedonio se reunieron 
en un café de Chilpancingo, Guerrero, y acordaron apoyarse mutuamente en la contienda 
por la gubernatura del Estado, buscando una coalición entre sus partidos políticos (Partido 
del Trabajo y MORENA), lo cual hicieron público a través de sus redes sociales y 
mediante la prensa, en una franca promoción de sus aspiraciones por la gubernatura 
(actos anticipados de campaña). 

4. El 25 de octubre de 2020, en seguimiento al compromiso que hizo público y ostentándose 
como aspirante a la candidata del Partido del Trabajo a la gubernatura de Guerrero, 
Beatriz Mojica Morga hizo un llamado a la unión de su partido político con MORENA en 
un evento público de aquel instituto político, en el que además presento propuestas a 
manera de promesas de campaña, transgrediendo la norma electoral, por estar fuera de 
los plazos para campañas electorales. 

Asimismo, para acreditar su dicho, en el propio escrito inicial de denuncia solicitó la 
inspección de veinticinco links o enlaces electrónicos, en los cuales adujó que se encontraban 
alojadas diversas publicaciones, con las que, desde su perspectiva, se encuentra acreditada 
la realización de actos anticipados de campaña por parte de los denunciados. 

En atención a la petición del promovente (consistente en la inspección de los vínculos 
o enlaces electrónicos aludidos), cabe señalar que esta fue desahogada por el Jefe de la 
Unidad Técnica de Oficialía Electoral de este Instituto, mediante el acta circunstanciada 
035/2020, con número de expediente IEPCIGROISE/OE/035/2020, en la cual hizo constar de 
forma pormenorizada la existencia y contenido de veinte de los veinticinco vínculos 
electránicos señalados por el denunciante, mientras que por cuanto hace a los cinco faltantes 
se certificó su inexistencia. 



EXTRACTO DEL ACTA cmcuNsTANcLADA 035/2020, CON NtMERO DE EXPEDIENTE 
IEPC/CRO/SE/0E1035/2929 

1.(..4btrns'//ckobcrano m/acttrnIjdad4idci-nnçionnl.dcl-ol-da.In.bitnvrnida-a.bcariz-
moiica-cn.runTrrQ se hace constarque arrojó la siguiente información: se trata do una 
fotografla publicada en una página de Internet de nombre "E? Soberano", con fecha 
de publicación 11 do septiembre do 2020", y que contiene las siguientes 
caracleristicas: se observan diversas personas dei sexo femenino y masculino, do 
izquierda a derecha, la primera, dei sexo masculino, do tez morena clara, pelo negro. 
porte cubre boca ro'o, viste camisa azul y trae unos rentes negros insenos en la 
camisa, la segunda. dci sexo femenino, de tez morena clara, pelo negro, viste blusa 
blanca. porta un collar de colores alrededor de cuello, sostiene en la mano derecha 
una tarjeta y Ja mano izquierda la «ene elevada sobre la cabeza, entrelazada con otra 
mano; la tercera, del sexo masculino. tez morena clara, pelo canoso, viste camisa 
blanca y saco negro, la mano derecha esta entrelazada con la mano de la persona 
descrita con anterioridad; la cua,ta, del sexo femenino, de tez clara, pelo negro, pelta 
lentes y cubre boca blanco, quinta, del sexo masculino, de tez morena, pelo negro, 
poas cubre bocas blanco, viste camisa blanca y pantalón oscuro. La imagen está 
acompañada de un texto con el titulo y contenido siguiente: 
Lider nacional del Pr dala bienvenida a Beatriz Mojico en Guerrero 
Por El Soberano 1 Viernes, 1100 Septiembre Dei 2020. 
Durante lo reunión de organizo alón estatal del Pahido del Trabajo en Guerrero, e/líder 
nacional dolPT, Alberto Anaya, saludó y/a ¡ncozpom alón de Beatriz Mojica al partido. 
"La Incorporación de Beatriz Mojica es muy valioso; queremos alas mojares hombres 
ya /as me/oms mujeres como candidatas en Guenom y aqul las tenemos" afinnó 
Anaya Gutiérrez 
.4naya Gutiérrez reconoció en Beatriz Ma//ca la capacidad de escuchar a la gente, 
recoger sus problemas y demandas, saber hacor trabajo en tenitorio y estar en 
contacto con o/Pueblo. 
En lo que 'especia al proceso para elegir el candidato o candidato ola gubematu,a. 
afirmó que el Pr y Morena realizarían una encuesto para definir lo propuesta de la 
eventual coalición, destocando o Bealfiz Mojica como una do las candidatas con 
mejor posicionamiento. 
Por su parle. Beatriz Mo//ca anuntió su aM/ación el Partido dei Trabajo, agregando 
que Va por 30 años más do militancia  y lucha poiitica. Asumo plenamente la 
declaración de principios, e/programa de acción, lo línea de masas yo! poder popular 
como modio para transformar la realidad social, económica y político de Guerrero y 
de Móxlco 
Mencionó también que en el PT se siente como en casa y como militante del Partido 
del Traba/o tiene la intención de participar en el proceso interno de selección de 
candidatos y esperará los tiempos que marca la lay y el estatuto pera participar. 
Mojica adelantó que buscará representar nuevamente al Pan/do del Trabajo en la 
contienda por la gubematum de Guerrero. 
Se insertan mágenes de captura de pantalla para mejor precisión: 

4.( . .  rl Dr'/vww zevi corwoelj ca/si' ma-ot.,rncionol-a-csccretari a-dci 'ordburiz-mo ji ca-
e-nerfiia-narn-srr-I-candidnta-n-l-Eilbcniaiura-degucgcro/I 11019 se lleco constar que 

artojó la siguiente información: se trata de una imagen publicada en una página 
llamada 'cevt'. Seguidamente en la parte superior central se lee el lexio 
"TELEREPORT.AJE"yen la parle central un encabezado que dice "Suma prNaclona/ 
a exsoc,otada del PRD. Beatriz Mo/ira; so perfilo pare ser la candidata a la 
gubemature de guerrero Seguidamente de una imagen donde se observan dos 
personas del sexo femenino y masculino, de izquierda a derecha, la primera, del sexo 
femenino, de tez morena clara. pelo negro, viste blusa blanca. porta un collar do 
colores alrededor de cuello, sostiene en la mano derecha una tarjeta y la mano 
izquierda la tiene elevada al cielo entrelazada con otra mano, la segunda. del sexo 
masculino, tez morena clara, pelo canoso, viste camisa blanca y saco negro, la mano 
derecha esta entrelazada con la mano de la persona descrita con anterioridad. La 
imagen está acompañada de un texto cuyo titulo y contenido es del tenor siguiente: 
Suma PT nacional a cxsocrotarla del PRO, Beatriz Mojlca; so peilila pat sor la 
candidata a la gubernatura de Cuan-oro 
Por Juan Oyosa - Septiembre 12. 2020- 04:00 a.m 
Durante un evento realizado en el Forun Mundo Imperial en el estado de Guerrero, 
el Partido del Trabajo dio a conocer que se suma a sus filas. la exsecrelaria general 
del PRD. Beatriz Mojica Morga, quien de acuerdo con algunos simpatizantes de este 
instituto politico, se estaria perfilando como la próxima candidata a la gubematura. 
Por su parte la nueva pelista. dio a conocer su adherencia al partido a través de sus 
redes sociales; Me sumo al Pl' nacional, vengo a construir mililancia y seguir en la 
lucha política. Asumo la declaración de principios, el programa de acción, la linea de 
masas y el poder popular como medio para transformar la realidad social. económica 
y poiltica de Guerrero y México". 
Mojica Morga, fue candidata a gobernadora del estado de Guerrero por el PRO. 
ademós fue socrofliria do Desarrollo Social en el mismo estado, consejera nacional 
y fundadora del instituto polltico en la entidad. 
Sho,t Llnk: hjjns- IIis ed/lSj9Vç 
Se inserla Imagen para mejor precisión: 
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Para mayor ilustración a continuación se inserta un extracto del acta aludida: 
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54.jlitins-//svittcr con-LBeasñz Morica/sta.sfi Q3O65299OI 351321j y so hace constar 
que arrojó la siguiente información: se tinta de una cuenta de la red social 'Twitter a 
nombre de 6eatdz Mojica Morgen que contiene las siguientes características: como 
imagen de perfil se observa en un circulo a uno persona del sexo femenino, de tez 
morena, pelo negro, viste una playera de cuello color blanca, y seguidamente se 
observa un texto siguiente: 'Con Victoriano Wences Real. Coordinador estatal do! 
Partido del Tmbajo. Es han de trabajar juntos por la transformación do 
Guesrom. (PTnacinnaMfX", en la parte inferior do la imagen so observa a dos 
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personas sentadas, la primera, de izquierda 
morena clara, pelo negro, costo, polla anteojos, 
oscuro y zapatos cafés, la asegunda. de sexo 
una playera color blanco con saco color beige, 
azul con blanco. Se inserta captura de pantalla: 

a derecha del sexo masculino, tez 
viste camisa color claro, pantalón 

femenino, tez morena, pelo negro, visto 
pantalón de mezclilla y zapatos color 

z •- - - 

6.Ç..)htres'flnÑlctcoçwflcofflr Moiicolstams/fl0347101529294028a, por ioque so hace 
constarque arrojó la siguiente información; se trata de una imagen y texto publicados 
en la red social •Twitte( a través de la cuenta Beatrlz Mojica Morgan 
©Beatriz_Mojlca que contiene las siguientes características: como fotografla de 
perfil se observa en un circulo la Imagen de una persona del sexo remenino. de tez 
morena, pelo negro, viste una camisa de cuello color blanca, y seguidamente se 
observa el texto siguiente; 'Me sumo al (aPTncc'fonaMfX vengo a construir 

rt'::.- L--
- 

. - - - _______ 
— ......... 

-- ,=r" 

I 
- 

°- - 

militancia y seguir en la lucha política. Asumo la declaración do pdnciplos, el 
programa do acción, la línea do masas ye! poder popular como medio para 
transformar la realidad social, económica y política de Guerrero y de Móxico. 
Seguidamente do una imagen donde se observan dos personas, una del sexo 
Femenino y otra del sexo masculino, de Izquierda a derecha, la primera, del sexo 
femenino, de tez morena clara, pelo negro. viste btusa blanca. polla un collar de 
colores alrededor de cuello. sosifene en la mano derecha una tarjeta y la mano 
izquierda la tiene elevada al cielo entrelazada con otra mano, la segunda, del sexo 
masculino, tez morena claro, pelo canoso, visto camisa blanca y saco negro, la mano 
derecha esta entrelazada cori la mano de la persona descrita con anterioridad. Se 
inserla Imagen para mejor precisión: 

- ---.•_,. 

tu&at. 

. ,.. - - ----'---.- - 

Y.(..4btrnvlilwiuercomllltDMx 0írv1811s1ams113046456633;$249472 se hace constar 
que arrojó la siguiente información: se trata de una publicación realizada en la red 
social 1'wittef a través de la cuenta 'Pr CDMX @PTCDMX_oficiarque contiene las 
siguientes caracteristicas: como foto de perfil se observa en un cIrculo la imagen 
ilegible. yseguidamente se observa un texto siguiente: "Les domos la bienvenida a 
çafiearrjz Mpiica a las filas del PT en el estado cte #Gs,crrero. Nos alegro 

'--' '
-- - 

o.- -. _______ 
— _______ 

-- Ui 
enonnomonto contar con muJeros 
trabajan por libertad yjusticia 

de Izquierda con grandes conocimientos que 
para nuestro país. flvpnnçP7' aTn7baiomnsPcrcr4". 

-,_ ---- - 
' - 

En la parte inferior se observan cuatro imágenes; en a primera se observa de 
izquierda a derecha a dos personas, la primera, de sexo masculino, tez morena, polla 
cubre bocas colar azul y viste camisa blanca, la segunda, de sexo femenino, tez 
morena, de pelo negro, viste playera color blanco, posta un collar de colores, se 
encuentra a un costado, se observa un frente a un miaófono que esta sobre una 
mesa que tiene las ietras 'pr porel frente. En la segunda imagen se observan a tres 
personas, de izquierda derecha la primera, se sexo femenino, polo negro, corto, posta 
anteojos, cubre boca color blanco, viste blusa color oscuro; en a tercer imagen se 
observan a varias personas con las manos entrelazadas ievanlándoias hacia arriba; 
seguidamente en la cuarta imagen se observa a una persona de sexo masculino, tez 
clara, pelo cano. viste camisa blanca, saco color oscuro y pantalón color oscuro, 
parado frente a un micrófono y a varias personas sentadas a su costado Izquierdo, al 
fondo de la imagen que tiene en la parle superior una estielia color amarillo y bajo de 
ella las letras 'Prcon un texto que  dice 'Reunión do Organización GUEAAERO'Se 
inserta captura de pantalla para mejor apreciación: 

-----,J' 

84..jiuilp.s'Iltwittcrcvw/Bcarnz MirWsIanIs'flO49i6942O76l 6994 se hace constar 
que arrojó la siguiente Información: se trata de una Imagen publicada en la red social 
Twitter, a través de la cuanta Beatriz Mojica Morgan' •@Beatrlz_Mojica que 

contiene las siguientes características: como fotograrla de perfil se observa en un 
circulo la imagen de una persona del sexo femenino, de tez morena. pelo negro, viste 
una camisa de cuello color blanca, y seguidamente se observa ci texto siguiente: 
Con una trayectoria política do 30 años ml lucha siempre ha sido en la 

Izquierda, con los mismos principios y valores do libertad, justicia. igualdad y 
honradez. So puado cambiar do asta, pero no do bandera". Seguidamente de una 
imagen donde se observan dos personas del sexo Femenino y masculino, de izquierda 
a derecha, la primera, del sexo femenino. de tez morena. pelo negro. viste blusa 
blanca, pantalón blanco; la segunda. dei sexo masculino, tez morena clara, peto 
canoso, viste camisa blanca. saco negro, pantalón negro, ambas personas so 
observan frente a Frente elevando sus brazos en señal de saludo de puños, Se inserla 
imaqen para mejor precisión: 
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9( )Imrsá/wwwcnndo eob ntJ(4/gmdnr/l l(Ñ se hace constar que arrojó a 
siguiente información: se trata de una imagen con las siguientes características: se 
observa en un cuadro de lado izquierdo, una persona de sexo masculino, tez morena. 
po10 negro, viste una camisa color blanco, corbata color vino, saco color gris, debajo 
del cuadro so observa un toxto que dice: Sen. J. Félix Salgado Macedonio', 
iidovimtento Regeneración Nacional', seguidamente se observa del lado derecho un 
escudo y un texto que dice tuenero Senador Electo por el Pzlncipio de Meyo,io 
ReiaIiva seguidamente en la parte central se lee un texto que dice: 'Suplente: Saui 
López Soliano' y posteriormente en la parte Inferior se lee un texto que dice: Tan 
licencio por tiempo indefinido a partir del 15 de moyo do 2020. So rolnr.orpom o sus 
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funciones legislativas a partir del 16 de julio de 2020. Con licencie por tiempo 
indefinido a paflir del 16 de septiembre de 2020.' Se lnserta imagen de captura de 
pantalla del video grabado en una sola toma videografta o melar conocida como 
escena: 

10. (..j!tpsjfu'ynv scnado gob m,d64/intrrvcncjonrl 1091235fl se hace constar que 
arrojó la siguiente información; so trata de una imagen con las siguientes 
caracteristicas: se observa en un cuadro de lado zquierdo, una persona de sexo 
masculino, tez morena, peto negro, viste una camisa color blanco, corbata color vino, 
saco color gris, debajo del cuadro se observa un texto que dice: "Sen. J. Félix Salgado 
Macedonlo, "MovimIento Regeneración Nacional', seguidamente se observa del lado 
derecho un escudo y un texto que dice "Guerrero Senador Electo por el Principio de 
Mayoría Relativa", seguidamente en la parte central se lee un texto que dice: 
"Suplente: Saul López Sollano" y posteriormente en la parte Inferior se lee un texto 
que dice: "Av Paseo de la Reforma No. 135, HemIciclo Piso 3 Oficina 0, Col. 
Tabacalera, A!caldia Cuauhtémoc, Cd. de México, C.P. 06030. Tel: 01(55)53453000 
Ext. 3112. correo electrónico; oficlna.jfelix.salgado©senado.gob.mx, Integración de 
Comisiones". En la parte inferior de lo descrito, una imagen y un texto que dice: 
Intervenclon del día Lunes 14 de septiembre de 2020 

Intervención 
Referente a la solicitud de licencla del Senador Félix Salgado Macedonio, para 
separarse de sus funciones legislativas, a partir del 16 de septiembre en curso. 
El Senador Félix Salgado Macedonio; Muchas gracias a ml compañero Presidente 
Eduardo Ramírez. 
Compañeras y compañeros legisladores: 
Y ustedes dirán, como la canción de José Alfredo Jiménez: 'Y estás que te vas y le 
vas y no te has Ido". 
Me da mucho gusto poder expresar a todas y cada una de ustedes ya nuesiros 
coordinadores parlamentarios, compañero Ricardo Monreal, por Morena; compañero 
Kuri, por el PAN; compañero Osorio, Chong, del PRl; compañero Dante Delgado de 
MC; compañera SasU del PES; Geovanna, PT; Bolaños, Partido Verde; compañero 
Mancera, PRD: y Emilio Alvarez Icaza, independiente de los independientes. 
A todas y a todos ustedes les agradezco su tolerancia y el compartir conmigo su 
experiencia, todos ustedes son un mundo de experiencia, unos luchadores sociales, 
empresarios e intelectuales, trabajadores, maestros, médicos, distintos perijies están 
aquí congregados. 
Yo me voy muy satisfecho. 
Se ha reformado la Constitución en una cuarta paste, lo toral está ya contemplado 
aqul en o social, en lo económico, en io politico. iniciativas que nos envió nuestro 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, que es un gran Presidente. Luego 
entonces, yo voy a Guerrero a otras tareas. 
Y parafraseando a nuestro paisano, Agustin Ramírez: "Por los caminos del sur 
vámonos para Guerrero, porque le (alta un lucero y  ese lucero eres ti?. 
Muchas gracias. 
Gracias por su tolerancia. 
Gracias por su comprensión. 
Gracias. 
Se inserta imáqenes de capturas:  
11.(..jJ,tmçjNnvw ciitnivcrsai com.n,xlnaçioalgado_maccdonio-njde-ljcencio-ni-çcnado  
ya-ç-mibcmaIinj-de-gncrrero se hace constar que arroló la siguiente Información: se 
trata de una página de Internet con nombre EL UNIVERSAL, en a parte del centro 
de la Imagen se observa el siguiente texto: Salgado Macedonio pide ((acacia al 
Senado; va por gubemal ura en Guanero". Seguidamente en la parte central debalo 
se lee el siguiente texto: "El senador de Morena, Félix Salgado Macedonio, es el 
pfimero en solicitar licencie para buscarla candidatura de su partido" y en la parte 
central baja se observa una imagen de una persona de sexo masculino, tez morena, 
pelo negro, viste camisa blanca y se encuentra frente a dos miaófonos. La imagen 
está acompañada de un texto que dice: 
Salgado Macedonio pido ilcencla al Senado; va por gubemat ura de Guen-ero 
El senador de Morena, Félix Salgado Macedonio. ose! primero en sal/citar licencla 
para buscarla candidatura do su partido 
NAC/ÓN  14/09/2020 13:38 Juan Aivizu y Teresa Moreno Ciudad de 
México Actualizada 13:38 
El senador Félix Salgado Macedonio (Morena) fue el primero en la Cámara Alta en 
pedir Ilcencia para Ira competir porla candidatura de su partido porla gubematura do 
Guenem. 
En el receso legislativo, Salgado Macedonio también solicitó licencia. y regresó al 
escaño y a la presidencia de la Comisión de Defensa NacionaL 
Al recibir el beneplácito del pleno, los coordinadores de las bancadas senatoriales 
destacaron el papel del senador guerraranse, en las actividades del pleno y en 
comisiones. 
El cooiinador de Morena, R/cardo Monroal.4v11a, dijo que Salgado Macedonio "va a 
cumplir su aspIración y sueño", de ser gobernador de su estado. 
Félix Salgado Macedonio agradeció el reconocimiento que recibió de sus compañeros 
y/a tolerancia que dispensaron a lo largo de trabajos legislarivos y debates. 
'Voy a Guen-ero a otras tamos", dijo señaló. 
So Insertan capturas de pantalla; 
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12.(..4b1rns'//www O769166lO9i20/Ekcojnnç- 
202'  
Gucncro.hlinj, se hace constar que arrojó la siguiente Inrorniaclán: se trata de una 
página denominada "Economlahoy.mx en la parte del centro do la imagen se 
observa el siguiente texto: tlocclones 2021 Félix Salgado Macedonio buscará la 
candidatura do Morena a (a gubernaturo de Guoaem' Seguidamente en la palle 
central debajo se lee el siguiente texto: Pide licencla al cao como senador'y en la 
parte central baja se observa una imagen de una persona de sexo masculino. tez 
morena, pelo negro, viste ropa oscura y en el fondo de la imagen se observa una 
plaza con luces. Asimismo, se observa un texto que dice lo siguiente: 
Elecciones 2021j Félix Salgado Macedonio buscará ( candidatura de Morena a la 
gubomal ura do Guerrero 
ecoNoM/A HOY It?- 14:23 - 14/09/2020 
Félix Salgado Macedonio, senador do Moreno os ci primero en solicitar ilconcla pare 
participaron las elecciones de 2021 por la candidatura de su partido ala gubornotum 
del estado de Guerrero. 
E! pleno del Senado de la Repúbica aprobó oloigar licencio al caigo a 

crdonis quien dijo ante olp/eno que so dirigirá o Guenoro ya ,oalizar otras tareas. 
El senador do Morena recibió o? apoyo do divemos legisladores y coordinadores de 
bancada, quienes destacaron su trabajo en el pleno y en las comisiones do las que 
fornió parlo. 
Por su parte. Ricardo Monreal Avila. coordinador de Morena en e? Senado, dijo 
que Salgado Macedonio Va a cumplir su aspiraci6n y sueño do ser gobernador do 
su estada. 
¿'6/ir Salgado Macedonio agradeció a sus compañeros el reconocimiento y la 
tolerancia que le dedicaron en el trabajo legislativo. 
Se Insertan capturas de pantalla: 

14.(..jbttoslllwillcr corwBcauiz MoiicWsLalil320Ol 7i27515674EO. por lo que se 
hace constar que arrojó la siguIente inroniaclón: se troLa de una imagen y texto 
publicados en la red social 'Twitler a través de la cuanta •Beat,Iz Mojica Morgan 
•©Beatñz_Mojlca" que contiene las siguientes caracteristicas: como fotograrla de 
perlil se observa en un circulo la Imagen de una persona del sexo femenino, de tez 
morena, pelo negro, viste una camisa de cuello color blanca, y seguidamente se 
observa el texto siguiente: "Coincidi con ml paisano erelirsnlflfqr acordarnos 
ompujario unidad de los izquierdas (MOREM4'PI) yasíiograria consolkfaclón 
do la cuarta transformación en Guerrero. flftfiConrzd,.ECurrero"  seguidamente 
de urja imagen donde se observan dos personas sentadas del sexo femenino y 
masculino, de Izquierda a derecha. la primera, dei sexo masculino, de tez morena 
clara, pelo negro, viste camisa color rosa, sostiene la mano derecha empuñada freto 
a la segunda persona, del sexo (emenino. lea morena clara, pelo negro, viste playera 
color oscuro y saco negro, la mano derecha esta empuñada rrente a la mano de la 
persona descrita con anterioridad, So Inserja Imagen para mejor presión: 

l5.(..jhitp'lIiwjitcr cndLtJornadaÇ,rWsrnluç/I32Ol6697g2gO284l7 se hace constar 
que arrojó la siguiente Información: se Irala de una imagen publicada en la red social 
•Twitter, a través do la cuenta "La Jornada Guerrero' @LaJomadaGro que contiene 
las siguientes caraclerlsUcas: como fotografla de peifil se observa en un circulo la 
Imagen Ilegible. y seguidamente se observa el texto sIguiente: "Acuerdan 

Fei,x3nlMaç y 6Bcarr,- Mo,lca unificar e las Izquierdas; afirmó que esto os un 
momento donde lo más imponente es la unidadyla reconciliación". Seguidamente de 
una Imagen donde se observan dos personas sentadas del sexo femenino y 
masculino, de izquierda a derecha, la primera, del sexo masculino, de tez morena 
clara, pelo negro, viste camisa color rosa, frete a la segunda persona, del sexo 
femenino, tez morena clara, pelo negro, viste playera color oscuro y saco negro, la 
mano derecha. Seguidamente a su lado derecho de un texto que dice; to Jornada 
Guon'o,o- - Acuerdan Félix Salgado y Beatdz Mojica .. Chilpancingo. Gro., 24 de 
octubre do 2020. El senador por Morena con ilcancia. Félix Salgado Macedonio y la 
petisto... iajon2adaguenoro.cornmx.'Se inserta imagen para mejor precisión; 

tG.(..4blios;lltwiner com/tPOmx/srnü&i 320081871707914720, se hace constar que 
arrojó la siguiente irironnación: se trata de una imagen publicada en la red social 
Twitter, a través de la cuanta ta PoUllca Onhne México LPOmx' que contiene 

las siguientes caracleristicas; como fotografla de perfil se observa en un circulo en 
rondo color negro y las letras LPO MX color blancas, y segLúdarnento se observa el 
texto siguiente: #Voto2O21 Felix Salgado y Beatriz Mojica aunan una dupla de 
género para la candidatura de Guerrero La alianza Momna-PT-PVEM se mantendria 
entre los dos aspirantes nimbo a las elecciones de 2021?; seguidamente de una 
imagen donde se observan dos personas del sexo femenino y masculino, de Izquierda 
a derecha, la primera, del sexo femenino, de tez rnorena clara. peto negro, viste blusa 
color blancocon negro, a ladode la segunda persona, del sexo masculino, tez morena 
clara, pelo negro, viste playera color rosa y porta cubre bocas color azul claro. Se 
inserto imaqen para mejor precisión;  
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17.(...)bltm:Iivnnv fnrrbook ront5FelixSnIpdoMXPfreí=uicncion,a tn K -1 se hace 
constar que arrojó la siguiente infom,adón: se trata de una imagen publicada en la 
red social "FacebooiÇ, a través de la cuenta personal denominada •Féhx Salgado 
Macedonio'. se obserja en la parte superior izquierda una imagen do un escudo en 
color blanco y negro, seguido en la parto baja de un texto que dIce: FéIlx Salgado 
Macedonio, @PoiixSaigadoMXPollttcoseguldamente en la parte central se observan 
diversas personas reunIdas con diferentes vestImentas. Se inserta capture do pantalla 
para mejor apreciaclórE 

19.(...)bltnsiiwww ioioniadumçntro.çom mx/indc,i eho/r,oliii/hcnVi 3365'8c1'erdan- 
fcli,-a se hace constar que arTo» la 
siguiente información: se trata de una imagen publicada en una página digital llamada 
"La Jornada GUERRERO', en la que se observa una imagen donde se encuentran 
dos personas sentadas una frente a la otra, agarrando un vaso color blanco, del sexo 
femenino y masculIno, de Izquierda a derecha, la primera, del sexo masculino, do tez 
morena clara, polo negro, viste camisa cotor rosa, pantalón de mezclilla, la segunda 
persona, del sexo femenino, tez morena clara, pelo negro, viste playera color oscuro 
y saco negro. Seguidamente en la parte  Inferior do la Imagen se leo un texto que dice: 
Acuerdan Félix Salgado y Beatriz Mojica unificar a las izquierdas 
Escrito por Alondra Lucatero Oct 24,2020 
Publicado en Política 
Chilpancingo, Gro.. 24 de octubre de 2020. El senador por Morena con licencie, Félix 
Salgado Macedonio y la petista Beatriz Mojlca Morga, acordaron impulsar la unidad 
de las izquierdas para consolidar la Cuarta Transrorrnaclón en Guerrero. 
Mibos politicos guerrerenses so reunieron esto fin de semana en la dudad de 
Chilpancingo y compartieron (otogralias del encuentro en sus redes sociales. 
"En reunión con mi paisana y amiga Bety Mojica Morga, con quien acordamos 
impulsar la unidad de las izquierdas, cada quien desde nuestra trinchera', escribió 
Salgado Macedonio. 
Afirmó que "este es un momento donde lo más importante es la unidad y la 
reconciliación". 
Por su parte, la militante del PT publicó lo siguiente: "Coincidí con ml paisano Fé!bc 
Salgado, acordamos empujar la unidad de las izquierdas (Morena-Pl) y así lograr la 
consolidación de la cuarta transformación en Guerrero. 
En una breve entrevista. Salgado Macedonio afirmó que los guerrerenses quieren y 
necesitan unidad. 
'Yo llamarla a todos a la unidad, tenemos que estar unidos independientemente del 
partido que sea, porque Guerrero lo requiere", expresó. 
Aclaré que él se mantiene firme en los Ideales de Morena y la Cuarta Transformación 
que encabeza el presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador. 
fl'o soy un soldado de ml presidente Andrés Manuel. soy de Morena, aqul lo traigo 
en el corazón. naci en Guegero, sigo en Guerrero y voy a morir en Guerrero". 
sentencié. 
Se 'nserla imaqen para mejor precisión:  
20.(.. c-f'cli x.q, lrdo-v-bnt  riz-moi i ct-nci' crdrni .1 nimijsn 
ta-uriidad4e-ln-in,uids se hace constar que arrojó ia siguiente inrormaclón: se trata 
de un texto publicado en una página digital llamada hom GUERRERO.mx que 
dibe: "Se reúno Félix Salgado y Beatriz Mo/ita. acuerdan Impulsar la unidad de las 
IzquIerdas, seguidamente en la parte Inferior al texto se encuentran una imagen en 
la que se observan dos personas sentadas una frente a la otra, agarrando un vaso 
color blanco, del sexo femenino y masculino, de izquierda a derecha, la primera, del 
sexo masculino, de tez morena clara, pelo negro, viste camisa color rosa, pantalón de 
mezclilla, la segunda persona, del sexo femenino, tez molona clara, pelo negro, viste 
playera color oscuro y saco negro. Asimismo, se observa un texto siguiente: 
Se reúne Félix Salgado y Beatriz Mo/ita, acuerdan impulsar lo unidad de las 
izquierdas 
Por fln'accd,, octubre 24. 2020 
Los aspirantes a la gubemetura d O • P61 5 ig d M odonio (Morena) 
y Beatriz Mo/ita Morga (PJ se reunIeron y acordaron Impulsar la unidad de las 
Izquierdas. 
8 senador con licencio Félix Salgado compartió en sus redes sociales una fotograFía 
del encuentro con Beatriz Mo/Ita. 
tn reunión con ml paisana y amiga Bety Mo/loa Morga, con quien acordamos 
impulsar la unidad de las izquierdas, cada quien desde nuestra tdncherC. 
'Este es un momento donde lo más Importante os la unidad y la ,oconciiiación, 
esci'ibió Salgado Macedonio. 
A finales del mes pasado, la experTodista Mo/ita Morga se afilié al PT y  anunció que 
buscarla seria candidata ala gubemat ura por dicho partido. 
Félix Salgado pos su parte pidió licenciado manera definitiva a su cargo también el 
mes pasado. 
El proceso electoral en Guerrem Inició el 9 de septiembre. Las elecciones se 
realizarán el 6 de junio de 2021 y habrán de ,onova,se la gubemal ura, presidencias 
municipales y diputaciones. 

Se inserta imagen para mejor precisión: 
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2l.(..jjjIto;'utwiIcerçon,/flcanjz Moiicwslnlus/l ZQ72743782782i569, por lo que se 
hace constar que arrojó la siguiente Información: se trata de una imagen y texto 
publicados en la red social TwitteC a través de la cuanta •Bealrlz Mojica Morgan 
•©Beatrlz_Mojlca" que contiene las siguIentes caracteristicas: como fotografla de 
peifil se observa en un circulo la imagen de una persona del sexo Femenino, de tez 
morena, pelo negro, viste una camisa de cuello color blanca, y seguidamente se 
observa el texto siguiente: txcoiento inicio do semana, desde Omotopec. 
#Guorrero, nuestros ideales siuuon siendo los mismos; acabar con la pobreza. 
la  corTupción y la violencia. El PT está de tu lado. #MlCorazónEsGuerrero. 
Seguidamente de una imagen donde se observan de lado izquierdo a varias personas 
con diferentes vestimentas, poilando cubrebocas y levantando las manos haca arriba 
Seguidamente del lado derecho se observa otra imagen donde se miran tres 
personas, la primera de Izquierda a derecha de sexo masculino, tez morena, pelo 
negro, posta cubrebocas color blanco, visto una camisa color blanco con rosa, la 
segunda, do sexo femenino, tez morena, pelo negro, viste blusa blanca con diferentes 
colores. la tercera no se distingue. Seguidamente en el inferior del lado derecho se 
observa una imagen donde se encuentran varias personascon diferentes vestimentas 
de espaldas y de frente una persona de sexo femenino, tez morena, peto negro, 
vistiendo con diversos colores, sosteniendo un micrófono Se inserta imagen para 
mejor precisión: 
22.(...)bimsjliwiiccr comiElSobcmno mx/slnn'51fl2078t7163998&4416 se hace constar 
que arojó la siguiente información: se Irala de una imagen publicada en la red social 
"Twittet. a través de la cuanta El Soberano" "ElSoberanojnC que contiene las 
siguientes caracteristicas: corno fotografía do pedil se observa en un circulo en fondo 
color blanco, bordas color negro y una letraS color negra, y seguidamente se observa 
el texto siguiente: La aspirante a la gubernatura de Guerrero, @Beatrlz_.Moilca, hizo 
un llamado a la Unidad de la Izquierdas a fin do consolidar a la Cuarla Transforn,ación 
en el estado". Seguidamente de una Imagen donde se observan cinco personas del 
sexo femenino y masculino, de Izquierda a derecha, la primera, dei sexo masculIno. 
de tez morena, pelo negro. posta cubro bocas color gris, viste camisa color azul, a 
lado la segunda persona, del sexo Femenino, tez morena clara, pelo negro, posta 
cubre bocas color blanco, viste blusa color beige, la tercera, dei sexo masculino, de 
lea morena, pelo canoso, posta cubre bocas color azul, viste camisa colorgris oscuro. 
la  cuarta, del sexo masculino, tez morena clara, pelo negro, posta cubre bocas color 
blanco, viste camisa blanca con rosa, la quinta, del sexo femenino, tez morena clara. 
pelo negro, visto blusa blanca con colores. Se inserta imagen para mejor precisión:  
23 ,(. . . )hl los '1/mi cn,rolrnb 1 çomc)l ti z-mo i 1 ca.l am o-o - lo -unidad.dc-1 Bs-i za ui erdns-e n-
zBcrrrro.C3TIJVC3TP2NA hm,I se hace constar que arrojó la siguiente información: se 
trata de un texto publicado en una página digital llamada guorremhabla", que  dice: 
BeoWz Mojica llama a la unidad do las izquierdas en guerrero", seguidamente se lee 

otro texto que dice: øuedo con/invado en las elecciones do Coahuila e Hidalgo que 
al PR! es al rnico que lo conviene que no so haga esta a11anza rnenclono" 
SeguIdamente en la parle inleriordel texto se observa una imagen con un fondo color 
rojo con letras amarillas que dicen: ASAMBLEA INFORMATIVA coordinación 
munic/pal, Ometepec, en los costados en la parte de am'ba una estrella con las letras 
Pr, se miran tres personas, la primera de Izquierda a derecha de sexo masculino. 
tez morena, polo negro, posta cubrebocas color blanco, viste una camisa color blanco 
con rosa. la  segunda, de sexo femenino, tez morena, pelo negro, viste blusa bianca 
con diferentes colores, la tercera no se distingue. La imagen se acompaña de un 
texto adjunto que dice: 
Beatriz Mojica llama ala unidad de/as izquierdas en Guerram 
"Quedó con/lunado en las elecciones do Coahuila e Hidalgo que al PR! os al único 

que lo conviene que no se haga esta alianza" menclonó, 
Elecciones Octubre 25, 2020 17:49 urs. Elecciones Estados MéxIco 
GucrrcrQ Agencia Pialo Pum guerrorohabia,com www.guonorohab!acom 

Qmotopec, Gro. 25 de octubre de 2020-Desde el municipio do Omotopec. Beatriz 
Mojica Morga hizo un llamado a la unidad de las izquierdas en Guenoro, 
principalmonto o Morena y al Partido del Trabajo que han acompañado el proyecto 
del Presidente Mdrés Manuel López  Obrador y en donde es necesario consolidar el 
apoyo a la Cuarta Transfo,mación. 
'Quedó conr,nnado en las elecciones do Coahuila e Hidalgo que al PRI es al único 
Que le conviene que no se haga esta alianza" mencioné. 
Señaló que hay actores en lodos los partidos po/it/cas que le quieren hacer ci jue go 
al PRi. pom os responsabilidad de los poilticos y políticas estar a la altura. 
Se inserte imagen para mejor precisión: 

25.(...)bImvI/vw radiot'orniula  
olianza.de.Izenlicxdas-cn-rrilerrcru_bealri,.mQljçai se hace constar que arrojó la siguiente 
información: se trata de una imagen y un texto publicado en una página digital llamada 
•GrupoFómiuir. que dice: "Lo único que conviene es una alianza de izquIerdas en 
Guerrero: Beatriz Mojica", seguidamente se lee otro texto que dice: ta guerrerense 
recordó lo sucedido en las pasadas elecciones en Coahuila e HidalgO". Seguidamente 
en la paste Interior del texto se observa una Imagen en la que se observan a cinco 
personas. dos del sexo femenino y tres del sexo masculino. Asimismo, seguidamente 
debajo de la imagen se observa el siguiente texto: 
Bianca Cortés Martinez Send an emali26 octubre, 2020. 
Tras los resultados de las elecciones en Coahuila e Hidalgo, donde resultaron 
ganadores- en su mayoria- los candidatos por el PRI, Bealriz Mojica Morga hizo un 
llamado a la unidad de las izquierdas en Guerrero, principalmente a Morena y al 
Partido del Trabajo que han acompañado el proyecto del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador. 
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0ued6 confirmado en las elecciones de Coahuila e Hidalgo que al PRl es al único 
que te conviene que no se haga esta alianza" mencionó desde ometepec. 
Señaló que hay actores en todos los partIdos politicos que le quieren hacer el juego 
al PRI, pero es responsabilidad de los políticos y politicas estar a la altura y tener 
diálogo permanente para construir una alianza que permita llegar a la Izquierda y 
consolidar los ideales de la cuarta transformación en Guerrero. 
"Es nuestrn deber y compromiso defender las causas del pueblo de Guenero... de 
nada sirve que el Presidente Andrés Manuel López Obrador haga su mejor esfuerzo 
para logrv la transformación de este país si no se consotida en los estados y 
munIcipios", resalió la polítIca mexicana. 
Además, presentó dos proyectos prioritarios para detonar la economía en la región 
de Costa Chica; el impulso de la riviera arromexicana, desde Puerto Marqués hasta 
Cuajinicuilapa; y el corredor turlstico de los pueblos artesanales de Ometepec 
Xochistlahuaca y Tiacochisilahuaca. 
Por su parte Román Hernández, coordinador municipal del PT en Ometepec, recordó 
que Mojica Morga ya fue candidata a la gubernatura en 2015 por el Partido del 
Trabajo, confirmó que seguirán respaldando su trabajo y - mencionó- que ya es hora 
do que una visión de mujer conduzca al estado. 
Finalmente, Mojica Morga anunció que estará observando y promoviendo las políticas 
públicas y leyes en defensa y protección de las mujeres pollticas, para que no sé 
permita a violencia política de género en el proceso electoral en Guerrero. 
La imaqen se acompaña de un texto adjunto que dice:  

En ese tenor, después de realizar un análisis detenido de las publicaciones 
denunciadas esta autoridad instructora advierte que en la especie no existen elementos 
suficientes, ni siquiera a titulo presuntivo, para suponer de forma razonable una infracción a la 
normatividad electoral. 

En efecto, el denunciante pretende sustentar fundamentalmente sus pretensiones con el 
resultado de la inspección a los enlaces electrónicos señalados en su escrito de queja yio 
denuncia, sin embargo, al revisar minuciosamente el acta circunstanciada de inspección 
correspondiente se advierte medularmente lo siguiente: 

Los enlaces electrónicos reseñados en el extracto del acta aludida con los arábigos 1, 
4, 11, 12, 15, 16, 19, 20, 22, 23 y  25, contienen en realidad notas informativas o period!sticasÇ 
respecto de las cuales si bien se verificó su existencia y contenido por parte del fedatario \ 

electoral de este instituto, lo cierto es que ello no implica que la fe pública que se dio en dicho 
documento, se extienda al grado de acreditar la veracidad de los hechos narrados, dado que 
lo ah! asentado en realidad solo constituye una opinión meramente subjetiva de quienes 
redactaron las notas de referencia. 

Cierto, al revisar detenidamente los enlaces electrónicos correspondientes, se observa 
que las publicaciones precisadas no fueron emitidas por las personas denunciadas, sino que 
corresponden a medios informativos que hicieron del conocimiento público, a modo de noticia, 

entre otras cuestiones, de la incorporación de la ciudadana Beatriz Mojica Morga a las filas 
del Partido del Trabajo, la solicitud de licencia del Senador Félix Salgado Macedonio para 
separarse de sus funciones legislativas, conclusiones sobre sus presuntas aspiraciones 

políticas, una reunión entre los dos ciudadanos denunciados y una posible alianza de las 
izquierdas en Guerrero, sin que de ninguna de ellas se desprenda algún indicio de que 

ros denunciados hayan solicitado el respaldo o el apoyo de la ciudadanía para una candidatura 
determinada o en favor o en contra de una opción política. 

Al respecto cabe señalar que la informacián contenida en medios periodisticos (a 
diferencia de la propaganda pagada o contratada en ese tipo de medios), goza de una 

protección mayor que implica un dique o freno adicional para injerencias o intervenciones por 
parte de las autoridades, a fin de privilegiar la libertad de prensa y de información en todo 
régimen democrático, de igual forma, las opiniones ahí emitidas se encuentran amparadas 
por la libertad de expresión. 
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Es aplicable al caso, la Tesis XVI/2017 emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes: 

'PROTECCIÓN AL PERIODISMO. CRITERIOS PARA DESVIRTUAR LA 
PRESUNCIÓN DE LICITUD DE LA ACTI VIDAD PERIODÍSTICA.— De lQ dispuesto en 
los artículos 1°, 6° y 7°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
19, párrafos 2y 3. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pollticos; y  13, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, se desprende que dentro del 
ámbito de la libertad de expresión, que incluye la de prensa, implica en principio la 
inviolabilidad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio; 
por ello, la labor periodlstica goza de un manto jurldico protector al constituir el eje 
central de la circulación de ideas e información pública. En ese sentido, la presunción 
de licitud de la que goza dicha labor sólo podrá ser superada cuando exista prueba en 
contrario y, ante la duda, la autoridad electoral debe optar por aquella interpretación 
de la norma que sea más favorable a la protección de la labor periodlstica." 

Como se advierte el máximo tribunal en la materia determinó que la labor periodistica 
goza de un manto jurldico protector, al constituir un eje central para la libre circulación de 
ideas e información pública, por lo que existe una presunción de licitud de las publicaciones 
que realicen, a menos que exista una prueba en contrario, lo que no ocurre en el caso. 

De igual forma la experiencia indica que, cuando se trata de propaganda o publicidad 
contratada o pagada en medios informativos, se incluyen leyendas que asIlo indican tales 
como upublicidadil  o "contenido pagado, lo que no ocurre en el caso, máxime que el propio 
denunciante no aportó evidencia alguna que sugiriera lo contrario, por lo que, se insiste, se 
trata de contenidos alojados e páginas o sitios de internet de medios informativos o 
periodisticos. 

Por otra parte, respecto a los enlaces electrónicos reseñados en el extracto del acta 
aludida con los arábigos 5, 6, 7, 8, 14, 17 y  21, se advierte de forma preliminar que se tratan 
de publicaciones o contenidos difundidos en las cuentas o perfiles de redes sociales (Twitter 
y Facebook) atribuidas a Beatriz Mojica Morga, Félix Salgado Macedonio y  el Partido del 
Trabajo. 

Al respecto, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
ha sostenido que denunciar mensajes o publicaciones en redes sociales puede tener dos 
finalidades en el procedimiento especial sancionador, a saber: 

1. Objeto de prueba. Demostrar que la publicación en si misma, es decir, su utilización 
constituye una infracción a la normativa electoral, y 
2. Medio de prueba. A través de la publicación se pretende demostrar la existencia de 
una conducta que pudiera actualizar una infracción a la normativa electoral. 

Lo anterior, porque no en todos los casos la publicación o las publicaciones 
denunciadas son la conducta que se acusa de irregular, sino que las publicaciones también 
pueden ser un indicio de la existencia de un hecho que, a consideración del denunciante, 
pudiera constituir una conducta infractora en materia electoral. 

Esto es, cuando se denuncia el contenido de una publicación en redes sociales, por 
considerar que a través de ésta se actualizan irregularidades como podrían ser, actos 
anticipados campaña o alguna otra, lo procedente es que el quejoso señale, cuando menos, 
lo siguiente: 
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1. La calidad que ostenta el sujeto emisor de la publicación; 
II. Las circunstancias y el contexto en el que se desarrolló la publicación, y 

III. Especificar los elementos del contenido de la publicación que considera vulneran la 
normativa electoral. 

Por el contrario, si la pretensión del quejoso es que las publicaciones de Facebook 
sirvan como indicio para acreditar la existencia do un hecho que configure una 
supuesta infracción a la normativa electoral, es decir, si la publicación denunciada 
únicamente es el vinculo a través del cual se hace del conocimiento a la autoridad electoral la 
existencia de algún acto irregular, el denunciante deberá, cuando menos, precisar las 
circunstancias de modo, tiempo y 'ugar que permitan a la autoridad instaurar una línea de 
investigación sobre los hechos materia de la denuncia. 

En este último caso, el quejoso tiene la obligación de aportar los elementos mínimos 
que identifiquen, con certeza, las circunstancias en que aconteció la conducta irregular, a fin 
de que la autoridad sustanciadora esté en posibilidad de determinar si existen indicios que 
conduzcan a iniciar su facultad investigadora, en el entendido que en cualquiera de los dos 
supuestos mencionados, incuestionablemente, el quejoso o denunciante tiene la carga 
probatoria para evidenciar la existencia de la conducta señalada como irregular, pues, en 
principio, las publicaciones alojadas en las redes sociales se encuentran amparadas por la 
libertad de expresión. 

En ese contexto, esta autoridad instructora advierte que, en el caso particular, no 
existen elementos ni siquiera indiciarios para aseverar que con las publicaciones denunciadas 
se están realizando actos anticipado de campaña, para mayor ilustración, a continuación se 
reproduce sucintamente su contenido: 

ENLACE O VINCULO ELEcTRÓNIcO CONTENIDO 
5.(...)hIIrtsJ/Iitca con/Beaniz MoiicaJstptu.I 303065299013513217 'Con V/ctoriano Woncos Real. Coordinador 

ostatal dci Pa,fido del Trabajo. Es hora do 
trabajar juntos por la transformación do 
Guenoro. aprnac,o'sMr 

6.U.1b(tos//twiucrcont'De,triz Mojica/sIaIusII3O447IOI529294O2S  Me sumo al @PTUOConaiMr V0090 a 
construir militancia y seguir en la lucha 
político. Asumo la declaración de ptincipios, el 
programa do acción, la tinca do masas y el 
poder popularcomo medio para transformarla 
,oalidad social, económica y po/Rica de 
Guenoro y cío México. 

7.(.4Ljuo'iw,ticr CUITVI'TCPMX oIjciuV'inrn/I 10464566311824947? tos damos lo bienvenida a úitüculri-  Álon a 
los filas del PT en el estado do #Q,,c,',vro.  Nos 
alcgm ononnemento contar con mujeres do 
Izquierda con grandes conocimientos quo 
trabajan por liboflad y  Justicio POfl) nuestro 
pals.tlzomosPT ¡Traba,arnosPornT, 

8.(..jhjtos'/jlwjller,com/flcafflz MoiicÑsInlus/13049169420761 16994  tan una trayoctorla po/it/ca de 30 años ml 
lucha siempre ha sido en lo Izquierda, con los 
mismos principios y va/oms de libertad, 
justicia. Igualdad y honradn So puedo 
cambiar de asta, pera nodo bandam 

l4(..jØtnj((;ercçmJBcaudz MoicWstntus/I319OI7I27575674 'Goincidi Con mi paisano @&ILTS41LWaC. 
acordamos empujar la unidad do las 
Izquierdas (MORENA-PT) y así lograr lo 
consoiidación da lo cuarta transformación on 
Guonom. ÜM,Com-M&çGtIcrnrQ  

17.(..4ImsJ/www.raecbooIç coin/FeIixSalndoMXPr,f=ne,itiar,ç& ni '.K- Sin texto 
E 
21.(..jIjttp'IJtwjtIcç conilBoÉrjz Moiica's(ftiiiI31Q72743782782I569 Excelonto inicio de semana, desde 

Ometepeo. #Cuerrero, nuestros ideales 
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siguen siendo los mismos; acabar con la 
pobreza, la cornipción y Ja violencia. El PT 
está de lo lado. #MiCorazónEsGuerrero 

Como se advierte, de ninguna de las publicaciones denunciadas es factible desprende 
que se haga alusión a una candidatura a algún cargo de elección popular, o bien, que esté 
haciendo un llamado a la sociedad para la obtención del voto del electorado; de igual forma, 
de las imágenes correspondientes no se desprenden elemento gráfico alguno que haga 
alusión a ello. 

Asimismo, se considera que dichas publicaciones no pueden servir como indicio para 
acreditar la existencia de actos anticipados de campaña dado que, en todo caso, lo único que 
puede advertirse mesuradamente de las publicaciones denunciadas, es la asistencia de Ja 
ciudadana Beatriz Mojica Morga a distintos eventos partidistas y a la celebración de una 
reunión privada entre el ciudadano Félix Salgado Macedonio y la ciudadana Beatriz Mojica 
Morga, sin que se desprenda indicio alguno de un posible acto anticipado de campaña ya que 
no sea advierten notas proselitistas o electorales, porque no se aduce al llamado al voto en 
favor o en contra de algún candidato, ni promesa alguna de campaña que trascienda al 
electorado o cualquier otra expresión que de forma univoca e inequívoca tenga por objeto la 
solicitud de sufragio a favor o en contra de alguna opción política. 

En ese tenor, se concluye que los contenidos difundidos a través de las cuentas o 
perfiles de redes sociales, conservan la presunción de espontaneidad y se encuentran 
amparadas en el ejercicio de la libertad de expresión, tal y como lo ha sostenido la Sala 
Especiarzada en diversos criterios, a partir de lo resuelto en los procedimientos especiales 
sancionadores SRE-PSC-268/2015, SRE-PSD-520/2015 (confirmada por la Sala Superior en 
el SUP-REP-312016) y SRE-PSC-3/2016, al afirmar que las redes sociales son espacios de 
plena libertad y, con ello, se erigen como un mecanismo idóneo para lograr una sociedad 
mayor y mejor informada; facilitando la libertad de expresión. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia 17/2016 de rubro: "INTERNET. DEBE 
TOMARSE EN CUENTA SUS PARTICULARIDADES PARA DETERMINAR INFRACCIONES 
RESPECTO DE MENSAJES DIFUNDIDOS EN ESE MEDIO"; asl como la Jurisprudencia 
18/2016, de rubro "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. PRESUNCIÓN DE ESPONTANEIDAD EN 
LA DIFUSIÓN DE MENSAJES EN REDES SOCIALES" y la Jurisprudencia 19/2016 de rubro: 
"LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN REDES SOCIALES? 

Bajo esos antecedentes, cuando se acusa la información publicada en las redes 
sociales (al no estar completamente exentas del régimen sancionador electoral), las 
autoridades electorales siempre deben partir de la premisa general de que los espacios en 
internet ofrecen a los usuarios el potencial para que cualquier persona manifieste libremente 
sus ideas y, sobre todo, cuando la publicación se realizó a través de una cuenta personal, de 
la cual necesariamente se tiene que actualizar el elemento volitivo de imponerse de ella 
ingresando al perfil o cuenta de determinada persona, puesto que aun en el caso de que 
fueran publicaciones "abiertasTM a cualquier persona, seria necesario que éste tuviera la 
intención y voluntad de entrar a internet, después a la red social, luego buscar el perfil de la 
candidata y, finalmente, imponerse de su contenido, motivos por tos cuales esta autoridad 
instructora estima que el aspecto de la denuncia relativo a los actos anticipados de campaña 
resulta notoriamente improcedente, aunado a que ha sido criterio reiterado de la Sala Superior 
del Poder Judicial de la Federación que las publicaciones realizadas en las redes sociales, 
constituyen en el fondo pruebas técnicas para todos los efectos procesales, lo cual 
obligadamente requiere adminicular diversos medios de prueba que corroboren lo que se 
pretende probar con dichas publicaciones, lo cual en la especie no se satisface. 
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Por otro lado, respecto a los enlaces electrónicos reseñados en el extracto del acta 
aludida con los arábigos 9 y 10, se advierte se trata de información púbflca contenida en la 
página oficial del Senado de la República, de la cual solo es factible advertir por una parte que 
el Senador J. Félix Salgado Macedonio, solicitó licencia por tiempo indefinido para separarse 
de su cargo y por otra, que hizo una intervención en el Senado de la República el catorce de 
septiembre del año en curso, con motivo de la solicitud de su licencia. Asimismo, es importante 
destacar que de su intervención no se deprende alusión alguna a una candidatura de un 
puesto de elección popular o a la solicitud de apoyo o del voto de la ciudadania. 

Finalmente, por cuanto hace a los enlaces electrónicos identificados con los arábigos 
2, 3, 13, 18 y 24, es preciso mencionar que el fedatario electoral de este Instituto certificó su 
inexistencia. 

En esas circunstancias, como ha quedado expuesto, a partir de un análisis preliminar 
de los hechos denunciados, de las pruebas apodadas por el denunciante y de las diligencias 
de investigación realizadas por esta autoridad instructora, no es factible advertir elementos 
mínimos que al menos de forma indiciaria revelen la realización de actos anticipados de 
campaña por parte de los denunciados sino que se tratan de conductas que no constituyen, 
de manera evidente, una violación en materia de propaganda político-electoral dentro de un 
proceso electivo. 

Sirve de asidero a lo anterior, la Jurisprudencia 16/2011, sustentada por la sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de epigrafe y contenido 
literal siguientes: 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE 
EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y 
APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUELA AUTORIDAD EJERZA 
SU FACULTAD INVESTIGADORA.- Los artículos 16 y  20. apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantizan los derechos de los 
gobernados, relativos a la obligación de la autoridad de fundar y motivar la causa legal del 
procedimiento en los actos de molestia, as! como el específico paralos inculpados, de conocer 
los hechos de que se les acusa. En este contexto, en el procedimiento administrativo 
sancionador electoral se han desarrollado diversos principios, entre los cuales se encuentra 
el relativo a que las quejas o denuncias presentadas por los partidos políticos en contra de 
otros partidos o funcionados, que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, 
deben estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo menos un mlnimo 
de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa electoral esté en aptitud de 
determinar si existen indicios que conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la 
omisión de alguna de estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal 
atribución. Lo anterior, porque de no considerarse así, se imposibilitaría una adecuada 
defensa dei gobernado a quien se le atribuyen los hechos. Es decir, la función punitiva de los 
árganos administrativos electorales estatales, debe tener un respaldo legalmente suficiente; 
no obstante las amplias facultades que se les otorga a tales órganos para conocer, investigar, 
acusar y sancionar ¡lícitos. 

En consecuencia, con fundamento en lo establecido en el articulo de 440. párrafo 
cuarto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en 
relación con el diverso 108, fracción II del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se desecha la queja y/o 
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denuncia planteada por Juan López Sánchez en contra de Beatriz Mojica Morga, J. Félix 
Salgado Macedonio y el Partido del Trabajo, por presuntos actos anticipados de campaña, en 
razón de que los hechos denunciados no constituyen de manera evidente, una violación en 
materia de propaganda politico-electoral dentro del actual proceso electoral local. 

TERCERO. AVISO DEL DESECHAMIENTO AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE GUERRERO. Infórmese inmediatamente de la presente determinación al 
Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, por conducto de su Magistrado Presidente, esto de 
conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del articulo 440 de la Ley de instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

CUARTO. NOTIFICACIONES. Notifiquese este acuerdo por oficio al Tribunal 
Electoral del Estado de Guerrero; personalmente al denunciante Juan López Sánchez; y, por 
estrados al público en general, de conformidad con lo previsto en el arti culo 445 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

Asilo acuerda y firma, el Licenciado Daniel Preciado Temiquel, Coordinador de lo Contencioso 
Electoral, ante el Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz1  Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, quien Autoriza y da fe. 
Cúmplase. 

(AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS) 

Lo que hago del conocimiento al ciudadano Juan López Sánchez, mediante la 

presente cédula de notificación, la cual se fija en los estrados del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, siendo las nueve horas del día trece de 

noviembre de dos mil veinte, en vía de notificación. Conste. 

CoOrDINAcIÓN DE L 
Ct)NTENCIro 

ELECTOrcAL 

LIC. GBRIEL VALLADARES TERÁN. 
PERSONAL AUTORIZADO DE LA COORDINACIÓN 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Chilpancingo, Guerrero, trece de noviembre de dos mil veinte. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha doce de noviembre de dos mil veinte y en relación 

a los proveidos de seis y once de noviembre del año en curso, todos ellos emitidos por 

la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, dictados en el expediente IEPCICCE!PES100612020; 

con fundamento en lo dispuesto por ¡os articulos 445 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y  55 del Reglamento cte Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado cJe Guerrero, 

se da razón que siendo las nueve horas del día trece de noviembre de dos mil 

veinte, me constituí en el domicilio ubicado en Paseo Alejandro Cervantes Delgado 

SIN, Fracción A, colonia El Porvenir, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con el 

objeto de fijar en los estrados de este Instituto Electoral, la cedula de notificación y los 

acuerdos de seis y once de noviembre del año en curso, insertos, relacionado con 

el procedimiento especial sancionador iniciado con motivo de la quejas y/o denuncia 

presentada por el ciudadano Juan López Sánchez, en contra de la ciudadana Beatriz 

Mojica Morga, del ciudadano Félix Salgado Macedonio y del Partido del Trabajo, por 

presuntos actos anticipados de campaña electoral: lo que se hace constar y se manda 

agregar a los autos del expediente en que se actúa para los efectos legales conducentes. 

Conste. 

Üüiib 
COoPDINACIÓN DE LO 

- L VALLADARES TERÁN 
PERSONAL AUTORIZADÓ DE LA COORDINACIÓN 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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